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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 253/2019 
ACTOR: MU4ICIPIO DE SANTA CRUZ 
TACAHUA, ESTADO DE OAXACA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITU IONALI DAD 

FORMA A 

En la Ciudad de México, a dieciséis de julio de dos mil dicinueve, se da cuenta a la Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa y al Ministro Juan Luis GonzáIz Alcántara Carrancá, integrantes 
de la Comisión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al 
primer período de dos mil diecinueve, con el expediente de la controversia constitucional al 
rubro indicada, turnada conforme el auto de radicación de nueve de julio pasado. Xonste. 

Ciudad de México, a dieciséis de julio de dos ml diecinueve. 	/ 

Conforme a los artículos 561  y.582  del Reglamento Interior de est\SuPrema Corte 

de Justicia de la Nación, la Comisión de Receso quesuscribe acuerda. 

Vistos el escrito y anexos de Ranulfo Flavio Fria Hernán quien se ostenta 

como Síndico Municipal de Santa Cruz Tacahua Oaxaca, mediante los cuales 

promueve controversia constitucional en contra el Póder 

Finanzas, ambos del Estado de Oaxaca, en el que impugn 

utivo y la Secretaría de 

siguiente: 

\ 

"IV.- NORMA GENERAL O ACTOS CUYA IN3!EZ SE DEMANDA. 
A) DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 0 ,  CA: CA: Demando la orden 
verbal o escrita, por medio de la cual el Ejecutivo de Estado de Oaxaca, solicitó 
a la Secretaría de Finanzas del Estad,.1.. retener y suspender el pago 
correspondiente a las diferencias por el Ter' 	té Cuatrimestral del 2018; las 

1  Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Artículo 56. Entre los períodos de sesiones a qu'refiere el artículo 3o. de la Ley Orgánica, funcionará 
una Comisión de Receso integrada por dos o 	M istros nombrados por el Presidente, previo acuerdo 
del Pleno. 
Dicha Comisión dictará los acuerdos relativos a los asuntos jurisd ccionales cuya instrucción corresponda a 
la Suprema Corte y proveerá los trámites 	inistrativos de carácter urgente. La actuación será colegiada, 
pero si por cualquier eventualidad faltak alfluno de sus mierrbros, el o los presentes podrán actuar 
válidamente. 
Las decisiones de la Comisión, actuando colegiadamente, se adotarán por mayoría de votos y en caso de 
empate tendrá voto de calidad el Ministro con mayor antigüedad en el orden de su designación, salvo que 
el Presidente de este Alto Tribun 
calidad. 
El Ministro que disienta de alguna d(erminación podrá solicitar q 
el acta respectiva, así como formular voto particular. 
2 Artículo 58. La Comisión de Receso tendrá las siguientes atribuciones en materia jurisdiccional: 
1. Las que corresponden al Presidente, en términos de lo estable ido en el artículo 14, fracción ll,de la Ley 
Orgánica, en relación con los asuntos previstos en las fracciones 1 y X del artículo 10 de ese mismo 
ordenamiento, y 
II. 	Las que corresponden al Ministro instructor en controve rsias constitucionales, en acciones de 
inconstitucionalidad, en juicios de anulación de la declaratoria c e exclusión de los Estados del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal y en juicios sobre cumplimi nto de los convenios de coordinación 
celebrados por el Gobierno Federal con los Gobiernos de los Est dos o el Distrito Federal, en términos de 
lo previsto en los artículos 10, fracción X, de la Ley Orgánica y 1 25, 26 y 64 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En los supuestos anteriores, cuando hubiere causa urgente que 1 o exija, la Comisión podrá habilitar días y 
horas inhábiles, expresando cuál sea aquélla, en términos de lo pr visto en el artículo 282 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicable supletoriamente conforme a lo establecido en el artículo lo. de la 
referida Ley Reglamentaria. 

re dicha Comisión, en cuyo caso a éste corresponderá el voto de 

e los motivos de ello se hagan constaren 
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diferencias correspondientes al Cuarto Trimestre de 2018 del Fondo de 
Fiscalización y Recaudación, al Ajuste Definitivo 2018, que le corresponden al 
Municipio de Santa Cruz Taca 'iva, Oaxaca. 

B) VE. LA SECRETARIA ' DI  FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESE4DO: Demando el cum, hm lento material de la orden verbal o escrita 
real47ada por el Ejecutivo para suspender y retener el pago correspondiente a las 
diferencias por el Tercer juste Cuatrimestral del 2018; las diferencias 
correspondientes al Cuaio rimestre de 2018 del Fondo de Fiscalización y 
Rediudación, y al Ajuste Defipitivo 2018, que le corresponden al Municipio de 
Santa Cruz Tacahua, Oaxaca.' 

Al respecto, se advierte que el promovente acude a este medio de control de 

constitucionalidad sin acompañar la documentación en copia certificada que lo 

acredite con el carácter que ostenta, lo que resulta relevante en virtud de que 

conforme al artículo 7 13  de la Léy Orgánica Municipal de Oaxaca, es atribución del 

Síndico representar urídicarnene al municipio respectivo. 

Atento a lo anterior y con 

derecho proceda en relación d 
fundamento en el artículo 28, pár 

de las Fracciones 1 y  II del Artíc 

1 fin de estar en condiciones de proveer lo que en 

n la interposición de la presente demanda, con 

rafos primero y segundo4, de la Ley Reglamentaria 

ulo 105 de la Constitución Política de los Estados 

lb 

Unidos Mexicanos, se previene al promovente para que en el plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de 

este acuerdo, exhiba a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación la 

documentación en coja certific da que acredite el carácter con el que se ostenta, 

apercibidL que, de no cumplir con lo ordenado, se decidirá sobre la presentación 

de la dernnda con los elementos con que se cuenta. 

Por btra parte, respecto a los actos señalados materia de la presente 

controversia constitucional, y las constancias ofrecidas, se requiere al Poder 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federa15, 

Artículo  71 de la Ley Orgánica Muni ipal del Estado de Oaxaca. Los Síndicos serán representantes 
jurídicos del Municipjp y responsables 4 vigilar la debida administración del erario público y patrimonio 
municipal, con las siguientes atribuciones 
1. Representar jurídicamente al Municipio n los litigios en que éstos fueren parte; (...) 

Artícullo 28 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, 
el ministro instructor prevendrá a los proioventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo 
de cinco día$. 
De no subsinarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importancia y 
trascendencia del asunto lo amerita, correrá traslado al Procurador General de la República por cinco días, 
y con vista en su pedimento silo hiciere, admitirá o desechará la demanda dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes. 
5En términos del artículo 43, fracción X, ce la Lev Oánica de la Administración Pública Federal,  que 
establece: 
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para que en el plazo de diez días 

siguiente al en que surta efectos la 

FORMA A 

hábiles, contados a partir del 

notificación de este proveído, y 

conforme la normativa aplicable, infrme si transfirió a la Secretaría 

de Finanzas del Estado de Oaxada los recursos a los que hace 

mención el Municipio actor en su apartado de actos impugnados, así como las 

constancias con las que lo acredita, además deberá informar el plazo calendario 

que tiene la entidad federativa para la ministración de dichos recursos, en su caso 

al Municipio actor. 

Por otra parte, requiérase a la Secretaría de Finanzas del Estado de 

Oaxaca, para que en el mismo plazo, informe si yá recibió los referidos recursos y. 

precise la fecha calendario paralaentregade los rhismos, en su caso, al actor. 

Así mismo, se apercibe a las autoridades requeridas que Q o cumplir con lo 

anterior, se les aplicará una multa, en términos d?  lo dispuesto en el artículo 59, 

fracción 16,  del mencionado código fedral. 

Por otro lado, dada la naturaleza e impo-tancia se este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 282v 	invocado código federal, se 

habilitan los días que se requieran para llevar a 'so las notificaciones de este 

proveído. 

Finalmente, con fundamento en el artTlo 2878  del mencionado Código 

Federal de Procedimiento Civiles, h'se la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este 	rído. 

Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal crresponde el despacho de los asuntos 
siguientes: (...) 
X. Representar al Presidente de 1.blica, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la 	titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en-los 
demás juicios en que el titular del Ej - cutivo Federal intervenga con cualquier carácter. La representación a 
que se refiere esta fracción comprende eldesahogo de todo tipo de pruebas; 
(...). 
6 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artícúlo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a 'discreción, ¡los 
siguientes medios de apremio: 	 . 	 . 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(...). 
' Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas 
inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan 
de practicarse. 
8 Artículo 287 de¡ Código Federal de Procedimientos Civiles. 
que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La c 
el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en 
Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsab 

n los autos se asentará razón del día en 
nstancia deberá asentarse precisamente 
ue se conceda o mande abrir el término. 

¡¡dad del omiso. 
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Notifíquese. Por esta OC:SjÓfl, al Municipio en el domicilio señalado en el 

escrito de demanda, dada la na'uraleza e importancia, por oficio al Poder Ejecutivo 

Federal por conducto de la C4 nsejería Jurídica del Ejecutivo Federal, y en su 

residencia oficial a la Secretaría de Finanzas del Estado de Oaxaca. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del presente  

acuerdo Sr del escrito  de demaida a la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzqados de Distrito en elEstado de Oaxaca, con residencia en San Bar tolo  

CoyotQpeq, por  conducto delWINITERSC.IN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la 

envíe al órgano jurisdiccional n turno, a efecto de que, de conformidad con lo 

  

dispuesto en los artículos 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero1, y 511 de la ley reglamentaria de la materia, lleve 

,• cabo lla l 	de no:ificción pqrj2fLcio a la Secretaría (le Finanzas del  

Estado de Oaxaca en su resiencia oficial, de lo  y, indicado; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29812  y 29913  de¡ 

citado Código Federal de Procedimientos, Civiles, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la videncia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 

del despacho número 827/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero 14, del 

Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fiiera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cbo por el ministro, consejer, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que donozca del asunto que las motive. 
10 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las1 resoluciones deberán notificrse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
haga por vía telegráfica. ( ... ) 
11 Artículo 5 Las partes estarán obligada a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona son quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
12 Artículo $8 del código Federal de P ocedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera listaricia para asuntos de ma or cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, de tro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede e comendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autori4ándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentaoión. 
13:Artículc 29 del Código Federal de P ocedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el 
siguiente día al en que cause estado el cuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el tér ¡no fijado pueda exceder de diez días. 
14 Artículo 11 del Acuerdo General' PIe ario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN d-berán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lb previsto en el artículo 12, i ciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participació de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
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citado Acuerdo General Plenario 1 /2014, por lo que se requiere al 

órgano jurisdiccional respectivo, 	fin de que en auxilio de las 

labores de este Alto Tribunal, a lo brevedad posible, lo devuelva 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

debidamente diligenciado por esa misma vía, incluyendo la  
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

constancia de notificación y la razón actuarial ~espectiva. 

Lo proveyeron y firman la Ministra Yasmín Esquivel Mossa y el Ministro 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, integrantes de la Comisión de 

Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente & 

primer período de dos mil diecinueve, quiens actúan con Mónica Fernanda 

Estevané Núñez, e9tariIa Comisión o4fe. 

Esta hoja corresponde al proveído dieciséis de julio de dos mil decinueve, dictado por la Ministra Yasmín 
Esquivel Mossa y el Ministro Juan Luis GonzalezAlcantara Carranca, integrantes ,de la Comisión de 
Receso de lá Suprema Corte de JusticiadéiaNacióñ;correpónd¡ente al prinier peído de dos mil 
diecinueve, en 1. con1roversia constitucional 253/2019, promovida por el Municipio de Santa Cruz Tacahua, 
Oaxaca. Conste. 
EHC/EAM / \ 

órgano jurisdiccional iel PJF, si se ingresan en documento digit lizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ) 

 
 
 
 
 




